
R/G Nº 22/2024.

Ref.: Incorporación a la RG 40/2016 del Procedimiento de actuación ante siniestros en el SGA 

del Acceso Maciel.-

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 03 de abril de 2024.

VISTO: la necesidad de actualizar el "Protocolo de Conducta por parte de los Operadores para el 

correcto funcionamiento del Acceso Maciel" puesto en vigencia por la Resolución General 40/2016 

de fecha 20 de junio de 2016, e incorporar nuevas disposiciones complementarias.

RESULTANDO: I) que de acuerdo al principio de buena administración que debe regir el accionar 

de la administración pública, para facilitar el conocimiento y aplicación de las normas, corresponde 

que tanto los funcionarios como los operadores encuentren las disposiciones vinculadas con un 

mismo tema en único cuerpo normativo;

                             II) que la Resolución General 40/2016 de fecha 20 de junio de 2016 estableció 

disposiciones que regulan la gestión de accesos altamente automatizada que habilita el control 

integrado de las operaciones de comercio exterior y dispuso un Protocolo de Conducta por parte de 

los operadores para el correcto funcionamiento del acceso;

                           III) que desde la entrada en vigencia del Sistema de Gestión Automatizada del 

Acceso Maciel (SGA) se han constatado accidentes que ocasionaron afectaciones del servicio 

brindado, así como diversos perjuicios económicos que requieren la aprobación de un 

procedimiento específico.
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CONSIDERANDO: I) que es necesario establecer los lineamientos a seguir ante situaciones de 

siniestros en el SGA del Acceso Maciel, con la finalidad de poder determinar las responsabilidades 

civiles sobre los daños y perjuicios ocasionados, garantizar el correcto funcionamiento del acceso y 

velar por la seguridad material de los bienes;

                                   II) que a los efectos de elaborar un proyecto que establezca un procedimiento 

de actuación ante siniestros en el Sistema de Gestión Automatizada del Acceso Maciel, se inició el 

expediente Gex 2020/05007/12174, que da cuenta de la participación de funcionarios de las Áreas 

Administración General y Gestión Operativa Aduanera.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

septiembre de 2014 – Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay y su reglamentación 

vigente;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) Objetivo y ámbito de aplicación: 

1.1. Apruébese el “Procedimiento de Actuaciones ante Siniestros en el Sistema Automatizado de 

Acceso Maciel” establecido en el Anexo I y “Formulario de Siniestro – Responsabilidad Civil” en 

el Anexo II. 

1.2. Incorpórense los Anexos I y II de la presente a la Resolución General N° 40/2016 que puso en 

vigencia el “Procedimiento de automatización para control de accesos terrestres del Puerto de 

Montevideo”.

1.3. La presente resolución tiene como objetivo establecer las disposiciones y trámites que deberán 

ser cumplidos tanto por los funcionarios como por los operadores ante la ocurrencia de siniestros en 

el SGA del Acceso Maciel.
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2) Incumplimiento: El incumplimiento de la presente o de su normativa legal y/o reglamentaria 

fundante, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones administrativas, tributarias, infracciónales 

aduaneras y/o penales correspondientes.

3) Vigencia: La presente Resolución General entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

publicación.

4) Registro, publicación y comunicación: Regístrese y publíquese por Resolución General. Por el 

Departamento de Comunicación Institucional insértese en la página Web del Organismo, quien 

asimismo comunicará a ANP, ADAU, CENNAVE, CATIDU, CÍRCULO DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL EN EL URUGUAY, AUDACA, ITPC, PREFECTURA NACIONAL 

NAVAL, ATCU, INALOG, CAMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL URUGUAY, 

CAMARA DE INDUSTRIAS.

      JB/mls/vt/cmb/mb
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